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NOTIFICACIÓN DE OBSERVACIONES 

POSTERTIORES RELATIVAS A INFORME 

FINANCIERO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En Santiago de Querétaro, Querétaro, a diecisiete de junio de dos mil 
veinticinco, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído dictado el cinco de 

febrero de la misma anualidad, con fundamento en los artículos 50 fracción 11, 
52 y 56, fracción 11 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, la�Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro notifica el contenido del proveído
de mérito que consta de dos fojas, media que se fija en los estrados 
del Consejo General de dicho Instituto, a o ia del mis_mo .. CONSTE. 
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Este documento contiene información eliminada de carácter confidencial con fundamento en los artículos 109, 111 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Querétaro; Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así 
como el Manual para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de datos  personales concernientes a una persona identificada o 
identificable; además de que su titular no dio su consentimiento para hacer públicos sus datos.
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